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JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE HEREDIA GARCIA 

CONSTRUCCIONES HEGACON CIA. LTDA 15 ENERO DEL 2009. a O Es, 
> ES 

    

    
   

  

efecto la presente Junta Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía. Se encuen refmido EL y SE 

CIEN POR CIENTO DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES SUSCRITAS Y PA Ñ É. : 

EL SEÑOR Ing. César Marlon Heredia García, propietario de 400 participaciones el 
dólar cada una de ellas, quien aceptan en celebrar la presente Junta Universal de Socios ASA. 
lo que establece la Ley de Compañías y sus reglamentos. 

net 

Actúa como Presidente de la Junta el señor César Marlon Heredia Pico, en calidad de Presidente de la 

empresa, y como secretario de la Junta el señor Ing. César Luis Heredia Pico, en su calidad de Gerente 
de la compañía. Acto seguido el señor Marlon Heredia Pico, Presidente de la Junta, la declara instalada 
y pone en consideración de los asistentes el orden del día: 

Conocer, resolver y autorizar la cesión y transferencia de diez participaciones sociales de un dólar 
cada una de ellas que tiene el señor César Marlon Heredia García en la compañía HEREDIA 

GARCIA CONSTRUCCIONES BEGACON COMPAÑÍA LIMITADA a favor de la empresa 
CASA BELLA CASABELL COMPAÑÍA LIMITADA. 

Puesto en consideración de los asistentes el orden del día se lo aprueba y el señor Presidente de la Junta 
dispone que se lo proceda a tratar. En este estado de la Junta el señor Marlon Heredia García indica 
que es necesario, para el desarrollo de la empresa ceder diez de sus participaciones sociales que 
mantiene en la compañía a favor de la empresa casa Bella Casabell Compañía Limitada, por lo que 
es necesaria, de acuerdo con el artículo 113 de La Ley de Compañía, dar el consentimiento o la 
aprobación, para esta transacción, admitiendo como nueva socia de la empresa a la indicada 
compañía. 

La presente Junta Universal Extraordinaria de Socios de Heredia García Construcciones HEGACON 
Compañía Limitada, en uso de sus facultades legales, RESUELVE, conceder la respectiva autorización 

para que el señor César Marlon Heredia García, ceda y trasfiera diez de sus participaciones 
sociales de un dólar cada una de ellas que mantiene en esta empresa a favor dela compañía 
CASA BELLA CASABELL COMPAÑÍA LIMITADA, a quien se admite como nueva socia de la 
empresa. 

Agotado el orden del día, el Presidente de la Junta da un receso para redactar el acta. Luego del receso 
concedido se reinstala la Junta, se dispone que, por secretaría, se dé lectura a! acta, en alta y clara voz, por 
intermedio del señor secretario de la Junta, por lo que los asistentes la aprueban por pparipaidag, EA 
Agotado el orden del día y aprobada el acta se da por concluida la presente Fanta a dp> DDASTID y Para... 
constancia de lo acordado la suscriben los asistentes, en la fecha, lugar y ciudad entes iUlecada.. o, 
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Manta, 12 de septiembre del 2008 

Señor Ing. 
César Luis Heredia Pico 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que La Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios de “CASA BELLA CASABELL CIA LTDA”, del 12 de septiembre del 

2008, designó a usted como GERENTE de la compañía, por un periodo 
estatutario de dos años. con las atribuciones establecidas en el Contrato Social v la 

Ley de Compañía. 

En tal calidad usted presentara a la compañía Legal, Judicial y extrajudicialmente, 

de conformidad con los Estatutos de la misma. 

CASA BELLA CASABELL CIA. LTDA, se constituyo mediante Escritura 

Pública celebrada en la Notaria Primera del Cantón Manta. con fecha 01 de 

Diciembre del 2000. 

Atentamente, . ¡INSCRITO EN EL LIBRO RESPECTIVO 
—, SO cra 

Reperiono NG, ps AR 2. 
Manta, , 2 3 o7     
Algda. Rocío Alas lada. Rocío latón Drallos 

Registradora Morcantil 

Dei Cantaen Manta 

Manta, 12 de septiembre del 2008 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO CONFERIDO Y JURO DESEMPEÑARLO 

CON OBSERVANCIA DE LA LEY: 

  

Ing. César Lolo Heredia Pico. 

C. C.A- 130006469-6 — casado, ecuatoriano. teléfono: 923 832. domicilio: 

Barrio Jocay J14 y J1, Manta Ecuador. a 
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LISTA DE SOCIOS DE HEREDIA GARCIA CONSTRUCCIONES HEGACÓN , | 

CIA. LTDA. 

CESAR MARLON HEREDIA GARCIA 

CASA BELLA CASABELL 

390 
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CONFORME CON SU ORIGINAL CONSTANTE EN EL PROTOCOLO 

A MI CARGO, ÁL QUE ME REMITO PETICION DE PARTE 

INTERESADA. CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO ENTREGADO 

EL MISMO DIA DE 3U OTORGAMIENTO. ESCRITURA NÚMERO: 
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RAZON DE MARGINACION 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON MANTA 

DOY FE: QUÉ AL MARGEN DE LA ESCRITURA MATRIZ NUMERO 1973, DE FECHA 

DIECISEIS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL, HAY UNA RAZON QUE DICE: “DOY 

FE: QUE MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES, No. 258, DE FECHA DIECINUEVE DE ENERO DE 2009, CELEBRADA 

EN LA NOTARIA CUARTA DEL CANTON MANTA, A CARGO DEL DOCTOR SIMON 

ZAMBRANO VINCES, EL SEÑOR INGENIERO CESAR MARLON HEREDIA GARCIA Y 

SU CONYUGE SEÑORA ARQUITECTA WENDY MARISOL MACTAS ORTEGA, CEDEN Y 

TRANSFIERE A FAVOR DE LA COMPAÑÍA CASA BELLA CASABEL CIA. LTDA., 

DIEZ PARTICIPACIONES IGUALES E  INDIVISIBLES QUE POSEEN EN LA 

EMPRESA DENOMINADA “EMPRESA HEREDIA GARCIA CONSTRUCCIONES HEGACON 

CIA. LTDA.”, EN LOS TERMINOS CONSTANTES EN LA REFERIDA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES, RAZON QUE QUEDA ASENTADA EN 

ESTA FECHA: MANTA, 23 DE ENERO DEL AÑO 2009.- SELLADA Y FIRMADA 

POR LA NOTARIA PRIMERA (E) DE MANTA”,- EN 

Li : A, 
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ZON: 

HE DEJADO ANOTADO AL MARGEN DE LA 
INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
“ HEREDIA GARCIA CONSTRUCCIONES HEGACON CIA. 
LTDA. ”, DEL DIEZ DE NOVIEMBRE DEL DOS MU. DEL 
REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO, LA PRESENTE 
CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, OTORGADA 
POR LOS CONYUGES: ING. CESAR MARLON HEREDIA 
GARCIA y WENDY ELENA MARISOL MACIAS ORTEGA , 
A FAVOR DE LA COMPAÑÍA CASA BELLA CASABELLE 
COMPAÑÍA LIMITADA, MEDIANTE ESCRITURA 
CELEBRADA ANTE EL NOTARIO CUARTO DEL 
CANTON, DR. SIMON ZAMBRANO VINCES, EL DIA 
DIECINUEVE DE ENERO DEL DOS MIL NUEVE.- DEJO 
ARCHIVADO UN TESTIMONIO DE LA PRESENTE 
ESCRITURA, ENESTA DEPENDENCIA JUDICIAL.) 

MANTA, 6 DE FEBRERO DEL 2.009 
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Abyda. Pario «Ala rcón alla 

Regisimod.ra Mercantil 

Sel Canión Mante 

  
 


